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La Biblioteca de La Rioja presenta una selección de carteles y otros materiales 
gráficos que forman parte del patrimonio bibliográfico riojano y español, 
conservados gracias al Depósito Legal de La Rioja.
Desde 1958, los impresores —primero de la provincia de Logroño y, 
posteriormente, de la Comunidad Autónoma de La Rioja— deben solicitar, 
antes de difundir cualquier publicación, la asignación de un número de 
depósito legal que debe figurar en cada ejemplar destinado al público. Este 
número se compone de las siglas de la provincia, un número correlativo y el 
año de asignación. Por ejemplo: LO-231-1960.
En noviembre de 1980, la provincia de Logroño pasó a denominarse La Rioja, 
lo que supuso también un cambio en la identificación de los números de 
depósito legal al sustituir Lo- por LR-.
Más adelante, en 2011, una reforma normativa trasladó a los editores la 
responsabilidad de depositar los ejemplares de todas las publicaciones, 
independientemente del soporte o del método de reproducción, siempre que 
estuvieran destinadas a su distribución o comunicación pública.
La Biblioteca de La Rioja es el centro de conservación de referencia para el 
patrimonio bibliográfico de la comunidad. Su misión es recoger, preservar y 
garantizar el acceso a estos materiales para las generaciones futuras.
Esta exposición ofrece una pequeña muestra de los fondos que se 
han conservado gracias al Depósito Legal, centrada en una década 
especialmente significativa: los años 80.
A finales de los años 70 y comienzos de los 80, el sector del diseño, la 
publicidad y el marketing comenzó a profesionalizarse, incorporando 
especialistas de la imagen al proceso productivo de las artes gráficas. 
Esto provocó un notable aumento en la producción de revistas y carteles. 
Este fenómeno estuvo impulsado, en gran medida, por dos factores clave: 
la descentralización administrativa que dio lugar al actual Estado de las 
Autonomías, y la explosión de la oferta cultural que caracterizó aquella época.
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La década de 1980 supuso 
para las artes gráficas un 

cambio comparable al  
de la segunda Revolución 

Industrial  del siglo XIX: 
el final de una era. Fue 

una etapa de transición 
en la que se dejó atrás la 

producción completamente 
manual que había 

dominado hasta los 
años 70 para dar paso 

a los primeros avances 
tecnológicos.

Herramientas como la 
“Repromaster” ampliaron 

las posibilidades creativas 
del diseño; el “Rotring” 

marcó un salto cualitativo 
respecto a las tradicionales 

plumillas; el “Letraset” 
ofrece un extenso catálogo 
de tipografías transferibles; 

y la fotocomposición se 
convirtió en el puente entre 

la composición con tipos 
de plomo y los primeros 

programas de diseño 
digital. A esto se sumaron 

el uso del aerógrafo, que 
popularizó los degradados, 
y las máscaras de acetato 

rojo, entre otros recursos 
técnicos que impulsaron 
una auténtica revolución 

en el sector.









Los años 80 en España fueron, 
sin duda, una explosión de 
creatividad. Años valientes, 
frescos, de búsqueda y libertad. 
El país salía de un largo 
período de cierre cultural en 
el que las corrientes artísticas 
internacionales —literarias, 
gráficas o cinematográficas— 
llegaban con cuentagotas, 
muchas veces filtradas o 
censuradas. No existían 
canales privados de televisión, 
apenas había revistas 
especializadas del extranjero 
(y las pocas disponibles solo 
se encontraban en ciudades 
como Madrid)… y, por supuesto, 
aún no existía internet.

En ese contexto, los 
movimientos creativos 
locales se alimentaban unos 
a otros. El diseño publicitario 
era esencialmente intuitivo, 
artesanal y honesto. La falta 
de herramientas digitales 
hacía del oficio una disciplina 
manual, casi pictórica, que 
exigía gran capacidad de 
abstracción  
para transformar las ideas  
en imágenes.

Los mensajes publicitarios eran 
sencillos, como lo era también 
la sociedad: con costumbres 
conservadoras, pero dispuesta 
a dejarse sorprender.  
Un terreno fértil, aunque no 
exento de riesgos.









En La Rioja surgieron entonces las primeras agencias 
de publicidad y los primeros diseñadores, ilustradores, 
artistas y fotógrafos que firmaron las piezas gráficas 
de la época: Deca (Chema Ciarreta), Nueva Imagen 
(Alfredo Sánchez, Juan Bernabé y Santiago Alegría), 
Plantel (Rafa Álvarez), Quattro (Gabriel Santolaya, 
Mario San Juan y Pedro Calleja), Línea Aper (Elías del 
Río y Toño Pujades), ICE, Jorge Elías, Sinsal, Amilburu, 
Tito Inchaurralde, Jesús López-Araquistáin, Pedro 
Espinosa, Nano, José Uriszar, Taquio Uzqueda, Aguado, 
Ángel Compairé, Rubén Bergasa, José A. Troya, Cámara 
Óscura (Jesús Rocandio) y Luis Brox, entre otros.

La eclosión de eventos culturales promovidos por las 
instituciones —ciclos de música, festivales de teatro, 
charlas, mesas redondas, concursos, campañas, citas 
gastronómicas, cursos o escuelas de verano— exigía 
un nuevo lenguaje visual. Un lenguaje que todos estos 
profesionales ayudaron a construir,  
y que hoy podemos redescubrir a través de las piezas 
recogidas en este catálogo.

















El depósito legal es un instrumento fundamental para la conservación del patrimonio 
bibliográfico y cultural del país. Su importancia radica en los siguientes aspectos:

•	Preservación de la memoria colectiva: ermite la recopilación y conservación 
de toda la producción editorial española, tanto en formato físico como digital, 
garantizando su acceso a las generaciones presentes y futuras.

•	Investigación y acceso a la información: facilita el acceso a la información y 
el conocimiento para la investigación en diversos campos, como la historia, la 
literatura, las ciencias sociales y las artes.

•	Difusión de la cultura española: promueve la difusión de la cultura española a nivel 
nacional e internacional, fortaleciendo la identidad cultural del país.

•	Control de la producción editorial: permite realizar un seguimiento de la actividad 
editorial española, lo que facilita la elaboración de estadísticas y estudios sobre el 
sector.

El depósito legal en La Rioja tiene una importancia similar al de ámbito nacional, con la 
particularidad de contribuir a la preservación del patrimonio cultural riojano. 
La Biblioteca de La Rioja, como biblioteca depositaria, se encarga de:

•	Recibir y custodiar los ejemplares de las publicaciones riojanas.
•	Organizar y catalogar los ejemplares depositados.
•	Poner a disposición de los usuarios los ejemplares depositados.
•	Difundir la producción editorial riojana.

El depósito legal, tanto en España como en La Rioja, es una herramienta esencial para 
la preservación, el acceso y la difusión del patrimonio cultural e intelectual. 
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